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ALÍ _D 

7? Via D:-ULE S sento DeL R.u.c.L Y Em 21 4 
AENOMBRE DE LA COMPAÑIA: INMOBILIARIA BODEGAS Y CONSTRUCCIONES INBOYCO CIA. L TOTAL CAPITAL SOCIAL _1'500+000, 00 | 

itos en el libro de Acclones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). " 

op DATOS _ DEL ACCIONISTA O SOCIO Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta 
] Cédula de ld P 6 . 

«l Apellidos y Nombres Completos RUC : E Nacionalidad A O 1 Ordinarias Preferidas No. APORTACIONES TOTAL 

4 TEO [SUSRE[Neura] Now. | No. Total (a) No. [ — Total (6) Cías. Resp. Limitada 
> ¿lPEÑA ASTUDILLO DRAMIGUELÍA. 090NANMA12MN Feuat, 30 | 300.000.- 00.000,00 | 
E IVALLE MIRANDA MAFALDA DE ECHA aspoG0s is 23 0,0900, 250.600,00...) 

E PE VAL LE ING . MIGUEL E 090419232 1] 59 5 a” 590 000,00 

Gt p E Na_0906307210 " 20] 200,000,= 200,090, 00 
PEÑA VALLE CECILIA DE-ÉHAYEZ. 09 " 4 40.000, 40.000,00 
PEÑA VALLE MARIA E ROSALES 89 " 4 40.000,- 40.000,00 

IPEÑA VALLE ANA MA 09089; ” LL 40.000,= 40,000,009 
VIPEÑA VALLE MARIA C 0908921539 - 4 40.900,- 40.000,09 | 
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11500.D00,- 1'500,000,00 

TOTALES                 
  

Catifico que l ) orfnación es correcta Notas: Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañía en la 

                  

Guavabu ¿ Abrill 15 de 1993 i misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 

- : “* para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114.+: 

_uga | ) 'rgséntación 1/. Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 

recta (1£D), Subregional, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país). 
        
Á f). REPRESENTANTE LEGAL 
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